
Paseo por el Júcar
Tras volver a Tarazona, nos desplazamos 

hasta Villalgordo del Júcar (1.340 habi
tantes), que tiene una Iglesia parroquial de 
Santa María Magdalena que empezó a 
construirse en el siglo XVII. El templo cons
ta de nave única, torre a los pies y un as
pecto sólido. En su término penetra el río 
Júcar en la provincia de Albacete, siguien
do el canal del trasvase Tajo-Segura.

Entre ambos se encuentra Fuensanta 
(381 habitantes), donde se encuentra una 
parroquia, antiguo convento de frailes 
trinitarios, en la que se venera a Nuestra 
Señora de los Remedios de Fuensanta. El 
templo está formado por el templo y el 
claustro, en el que se ha Instalado un pe
queño museo etnológico.

Otro edificio religioso es la antigua pa
rroquia de San Gregorio Nacianceno, cons
trucción del siglo XVII que ahora es una 
propiedad particular convertida en alma
cén.

Seguimos camino hacia La Roda (13.775 
habitantes), donde se encuentra la ermita 
de San Sebastián, de fines del siglo XVI. 
Otro edificio religiosos es la parroquia de

El Salvador, terminada en el siglo XVII. En 
el interior hay grandes columnas clásicas 
que hacen la función de soportes y arcos 
de medio punto que separan los tramos de 
las naves laterales. En el exterior destaca 
la torre, adornada en su remate con bolas 
y chapitel de piedra, y las portadas latera
les del XVII, en las que se encuentran las 
esculturas de la Virgen en una y de Cristo 
en otra.

La Casa de los Atienza o del Inquisidor 
es una construcción del siglo XVI, bastan
te deteriorada. La Casa de los Alcañabate 
es del XVI. Otra construcción es el palacio 
del doctor La Encina, de finales del XVII. 
El edificio tiene patio interior con columnas 
toscanas, portada central adornada con

p irám ides con bolas y con acceso 
adintelado y gran escudo. También des
taca el Lienzo de Doña Ana, de finales del 
XVI, un gran muro de sillería con portada 
de tradición vandelviresca.

Pasando por Casas de Guijarro llegamos 
a la conquense Sisante (1.850 habitan
tes), con un conjunto urbano de gran cali
dad, con Interesante caserío popular, ca
sonas, ermitas y algunos espacios urba
nos destacables. Interesantes de conocer 
son el Ayuntamiento, el Convento de las 
Macarenas de Santa Clara, con bellos re
tab los barrocos, la erm ita  de San 
Bartolomé, la de la Concepción, con mag
níficos frescos, o la Iglesia parroquial de 
Santa Catalina, terminada en el siglo XVIII.

Tras pasar por Vara del Rey y San Cle
mente, llegamos hasta El Provencio 
(2.570 habitantes), población situada en 
los márgenes del río Záncara. Su iglesia 
parroquial es de sobria construcción, del 
siglo XVI, y tiene una capilla añadida del 
siglo XVII.

Nos dirigimos hacia Socuéllamos atra
vesando Las Mesas (2.600 habitantes). 
A lo largo de este trayecto encontramos 
una gran concentración de lagunas, de 
gran belleza paisajística.

En Socuéllamos (11.046 habitantes), 
dentro del término de Ciudad Real, es 
importante su Iglesia parroquial de la 
Asunción, de principios del siglo XVI, en 
cuya sacristía se conserva un magnífico 
artesonado de casetones del siglo XVIII. 
Otro edificio importante es la casa pala
cio de don Antonio de Mendoza, gran edi
ficio solariego construido en 1514, del que 
desatacan sus portadas con el escudo 
nobiliario en sus claves.

A las afueras de la población se encuen
tra el santuario de Loreto.

Punto neurálgico
De vuelta hacia Albacete nos encontra

mos con uno de los municipios más im
portantes manchegos, ViIlarrobledo 
(22.365 habitantes), que tiene una impor
tante industria quesera y vinatera. En la 
plaza de Ramón y Cajal está la parroquia 
de San Blas, construida en el siglo XVI. 
La capilla mayor del templo aloja un gran 
retablo barroco-churrigueresco, obra de 
Marcos de Evangelio, de principios del 
XVIII. Otra Importante obra es una cruz 
procesional de 1541, creada por el plate
ro conquense Francisco Becerril.

También Im portante es la ig lesia 
parroquial de San Sebastián, con una
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